
SUMARIO
En este trabajo se aporta una meto-

dología simplificada del cálculo de la ma-
quinaria de ordeño, como el caudal de la
bomba de vacío necesario y los diáme-
tros de la conducción de leche y de la
conducción de vacío, tanto la conduc-
ción principal de aire como la de pulsa-
ción.

1. INTRODUCCIÓN
La Norma UNE 68050:1998, se publicó

casi diez años y vino a sustituir a la antigua
Norma UNE de 1986. Al igual que ésta, la
norma UNE de 1998 citada es equivalente
a la Norma Internacional ISO 5707:1996 y
viene a cubrir las necesidades que las
nuevas instalaciones de ordeño, más
grandes, con más elementos y con mayor
consumo, estaban demandando. El
nuevo procedimiento de cálculo se com-
plicaba enormemente, al incorporar pa-
rámetros y variables no considerados
anteriormente. Así, para el cálculo del
diámetro de la conducción de leche se
tiene en cuenta el número de unidades,
el intervalo de colocación de las mismas,
la pendiente con la que se instala, el flujo
máximo de leche de las vacas, la forma
de montaje, su longitud y las entradas in-
termitentes de aire. En el caso de la de-
terminación del caudal de la bomba, el
cálculo de las necesidades de aire para
el lavado de la instalación es una nove-
dad de la Norma, así como la considera-
ción del consumo de los elementos
auxiliares y una nueva fórmula para cal-
cular la reserva real de la instalación. Fi-
nalmente, el diámetro interior de las
conducciones de vacío se calcula en fun-
ción de la longitud de las mismas, del ma-
terial con que están fabricadas, la caída
de vacío prevista y el caudal de aire que
circula por ellas. Sin olvidar que se consi-
deran las pérdidas de vacío que pueden
provocar los codos de la tubería, las pie-
zas especiales u otros recipientes de la ins-
talación.

La rapidez con la que progresa la téc-
nica hace que las normas se puedan
quedar anticuadas en pocos años, lo que
obliga a una constante revisión de las mis-
mas para que continúen siendo útiles. Por
ello, el Comité correspondiente de la Or-
ganización ISO ha vuelto a revisar las nor-
mas que publicó en 1996 y, aunque no
están todavía publicadas (y, por tanto, no
son oficiales), sí hay un borrador final al
que hemos tenido acceso, lo que nos
sirve para explicar algunas de las varia-
ciones introducidas.

2. DETERMINACIÓN DEL DIÁMETRO 
INTERIOR MÍNIMO DE LAS 
CONDUCCIONES DE LECHE

En la Norma UNE 68050 de 1986 se ad-
mitía una caída de vacío máxima de 3
kPa en estas conducciones, y no se consi-
deraba problemático que el transporte
de leche se realizara en un régimen con
"tapones", en vez de ser siempre laminar

(transporte separado de la leche y el
aire). En un régimen laminar la leche se
transporta siempre en la zona inferior de
la conducción y el aire en la superior sin
mezclarse, lo que es la situación ideal con
respecto a mantener inalterables las con-
diciones físicas de la leche y la transmisión
de vacío hacia la unidad de ordeño. 

Desde 1996, la norma ISO 5707 admite
una caída de vacío máxima de 2 kPa en
la conducción de leche entre el receptor
(o unidad final) y cualquier punto de la
misma, con todas las unidades funcio-
nando en condiciones de ordeño real,
para favorecer así el régimen laminar, al
menos, durante el 95% de la duración del
ordeño. Esta caída en el nivel de vacío se
considera la adecuada para mantener
las condiciones óptimas.

En el anexo C de la norma se aporta
un método de cálculo muy complicado,
que se debería aplicar para cada instala-
ción en concreto, basándose en los cau-
dales máximos esperados de aire y leche
en las conducciones, y que son función
de diferentes parámetros, entre los que
destacan los siguientes:  
• Caudal máximo de leche por vaca
del rebaño: (Tabla 1). Se analizan varios
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modelos, en función del caudal máximo
esperado por vaca, de 2,5, 3, 4 y 5
kg/min(1). El modelo para 2,5 y 3 kg/min se
basa en los resultados obtenidos en cru-
ces de Holstein-Frisona de media produc-
ción o de Cebú (también puede usarse
para búfalas), mientras que los mayores
flujos son los obtenidos en rebaños de
Holstein-Frisona de alta producción en
Francia y Estados Unidos. El modelo de 4
kg/min asume un tiempo de 30 segundos
desde la colocación de las pezoneras
hasta el inicio del flujo máximo de leche;
un caudal máximo de 4 kg/min durante
120 segundos y tiempo medio de ordeño
de 5,5 minutos, lo que corresponde a un
caudal medio de 2,6 kg/min.  
• Tiempo de colocación de las unida-
des: Se tienen en cuenta tiempos supues-
tos de colocación de las pezoneras por el
ordeñador de 5, 10, 20, 30, 50, 70 y 90 se-
gundos(2), que variarán según la rutina
propuesta y la habilidad (y dedicación)
del ordeñador.  
• Número de unidades por tramos de
conducción: Se consideran desde 2 a 40
unidades por tramo de conducción.  
• Pendiente de la conducción: Como el
incremento de pendiente hacia el recep-
tor de la conducción favorece el movi-

miento de la leche en régimen laminar
por efecto de la fuerza de la gravedad,
se han establecido pendientes de 0,5%,
1%, 1,5% y 2,0%. Con pendientes cercanas
a la horizontal (0,2 a 0,5%) el factor que
más afecta al flujo de leche es la corriente
de aire que fluye por la parte superior de
la tubería. Aumentando la pendiente de
la tubería de leche se reduce el riesgo de
tapones de leche.
• Longitud de los tramos de conducción
de leche: La Norma UNE marca longitu-
des que van desde 5 a 50 metros.  

• Montaje de la instalación de leche: Se
tiene en cuenta si se monta en anillo o en
línea simple.
• Caudal de aire fijo ("steady air"): Se ha
tenido en cuenta un caudal de aire fijo de
4-12 l/min por el orificio de los colectores,
además de las fugas permitidas en el sis-
tema de leche.  
• Caudal de aire intermitente: Corres-
ponde al caudal de aire del cambio de
las unidades y las caídas o escurrimiento
de las pezoneras, dentro de los límites
considerados normales. Se han tenido en
cuenta dos hipótesis: un ordeñador cui-
dadoso (100 l/min en tuberías simples, o 50
l/min en tuberías montadas en anillo) o un
ordeñador menos cuidadoso (200 l/min
en tuberías simples y 100 l/min en tuberías
en anillo).  

Hay que tener en cuenta que la
norma recuerda que la aparición de ta-
pones esporádicos en la tubería nunca
debería considerarse como un síntoma
de un mal funcionamiento.

Podemos observar en la Tabla 1
como, a partir de un determinado nú-
mero de unidades de ordeño, el caudal
máximo de leche previsto en las conduc-
ciones no es igual al resultado de multipli-
car el número de unidades (vacas) por el
flujo máximo por vaca, sino inferior. La ex-
plicación es la que sigue.

Podemos observar en la Figura 1
como, a partir de un determinado nú-
mero de unidades de ordeño, el caudal

Tabla 1. Caudal máximo de leche previsto en las conducciones de leche, para caudales medios de 2,5 l/min, 3 l/min, 4 l/min y 5
l/min por vaca e intervalos de puesta de pezoneras de 5, 10, 20, 30, 50, 70 y 90 segundos.

Intervalo
de puesta

(s)

5

10

20

30

50

70

90

Número de puntos de ordeño por ramificación

2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 22 24 26 28 30 32 34 36 38 40

Caudal de
Lechea

(kg/min)

a.Flujo máximo medio por vaca
b.Las cifras en cursiva y negrita indican el flujo máximo alcanzable (más unidades no aumentan el flujo que circula por la tubería)

2,5 5 10 15 20 24,5 29 33,5 37,5 41
3 6 12,5 19 25 31 37 43 48 54
4 8 16 24 32 40 48 56 64 72 80 88 96 102 108 114 120 126 132 136 140
5 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 110 120 126 132 138 144 150 156 160 164

2,5 4 6,5 7,5 7,5
3 6 8,5 9 9
4 11 11
5 10 13 13

2,5 5 7 8 9 9
3 6 10 12 12
4 13 13,5 13,5
5 10 15 15,5 15,5

2,5 5 8 11 12 13 13
3 6 11 14 15 16 16
4 15 18 19 19
5 10 18 21 22 22

2,5 5 9 12 15 17 19 20 21 21
3 6 12 16,5 20 23 25 26 26,5 26,5
4 16 23 28 30 31 31
5 10 20 28 33 35 35

2,5 5 9,5 13 16 19 22 25 26 28
3 6 12 17,5 23 27 31 34 36 37
4 16 24 30 35 39 42 44 44
5 10 20 30 35 41 45 48 50 50

2,5 5 10 15 20 24,5 29 33,5 37,5 41
3 6 12 18,5 24 30 35 40 45 49
4 8 16 24 32 40 48 54 60 66 70 74 78 81 83 85 86,5 86,5
5 10 20 30 40 50 60 66 72 78 82 86 90 93 95 97 98,5 98,5

(1) La norma de 1996 sólo consideraba dos flu-
jos máximos, de 4 y 5 kg/min

(2) La norma de 1996 no consideraba el inter-
valo de 5 s.
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máximo de leche previsto en las conduc-
ciones no es igual al resultado de multipli-
car el número de unidades (animales) por
el flujo máximo por animal, sino inferior.
Como se observa en la citada figura, de-
pendiendo del flujo máximo de ordeño
por animal y del intervalo de puesta de las
unidades de ordeño, el caudal de leche
que circula por la conducción llega a un
máximo, a partir del cual no depende del
número de unidades. Este hecho, entre
otras cuestiones, sirve para no justificar el
uso de diámetros superiores a los calcula-
dos que, por otra parte, son más difíciles
de limpiar eficazmente.

El cálculo de la capacidad real de
transporte se basa en ecuaciones empíri-
cas que representan adecuadamente las
condiciones de flujo casi laminar de la
leche durante un ordeño normal, sin ad-
misión irregular de aire. La Tabla 2 mues-
tra los resultados de una de esas
ecuaciones.

También podemos acudir a gráficos
elaborados por algún fabricante de má-
quinas de ordeño donde el diámetro de
la conducción de leche se calcula a par-
tir del número de unidades por ramifica-
ción, del intervalo de colocación de éstas
y de la pendiente, suponiendo un flujo
máximo de leche de 4 l/min. Como es ló-
gico el intervalo de puesta de pezoneras
se reduce a la mitad cuando pasamos de
uno a dos ordeñadores colocando uni-
dades de ordeño. (Figura 2).

Los valores de la Tabla 3 (siguiente pá-
gina) se derivan de datos experimentales
obtenidos con conducciones de 38, 48,5,
60, 73 y 98 mm de diámetro interior y pen-
dientes de 0,5, 1, 1,5 y 2%. Estos datos han
servido para deducir la ecuación si-
guiente, que predice el flujo máximo de
leche que permite asegurar que el flujo la-
minar será el régimen habitual de trans-
porte de leche durante el ordeño

(R2=0,97).
En estas condiciones, el movimiento

de la leche en la conducción se realizará
en régimen laminar durante, al menos, el
95% del tiempo del ordeño del rebaño. No
obstante, nada impedirá el completo lle-
nado de la tubería cuando una pezonera
se caiga, a menos que los equipos de or-
deño estén provistos de dispositivos de
corte automático de vacío. En ausencia
de éstos, la admisión de aire cuando se
produce una caída de pezoneras oscilará
entre 700 y 1.400 l/min, según el tipo de
punto de ordeño y de su equipamiento,
así como de la longitud y del diámetro in-
terior del tubo largo de leche.

Figura 1. Caudal máximo de leche en una conducción de leche para un rebaño de
vacas con un flujo medio máximo de 5 l/min, para unos tiempos medios de puesta

entre unidades de 10 a 50 segundos.

Tabla 2. Caudal máximo de leche (l/min) por ramificación en una conducción de
leche horizontal montada en anillo, correspondiente a una caída de vacío máximo

de 2 kPa en las condiciones normales de ordeño, sin admisión irregular de aire.

Diámetro Longitud de la conducción (por ramificación)
(mm) 5 10 15 20 25 30 40 50

38 21 15 13 11 10 9 8 7
48,5 40 28 23 20 18 16 14 13
60 68 48 39 34 30 28 24 21

Nota: La longitud de cada ramificación es igual a la mitad de la longitud total del lactoducto, y
el caudal de leche, igual a la mitad del caudal total de leche.

Figura 2. Dimensionamiento en función del número de unidades por ramificación,
intervalo de colocación y pendiente. Pico de 4 kg/min. Pendiente superior a 0,5 %

qm = 8,9 x 10-6 x s x d5

qat
donde:
qm: flujo de leche por ramificación,

en l/min
s: pendiente, en %
d: diámetro interno de la tubería, en

mm.
Qat:Flujo total de aire por ramificación

(fijo más intermitente), en l/min
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Para ilustrar el modo en que pueden
manejarse estas tablas, consideremos el
ejemplo siguiente:

Sala de ordeño equipada con 12 uni-
dades de ordeño (en línea baja), con un
ritmo de colocación de las pezoneras de
10 s.

La Tabla 1 nos indica un caudal má-
ximo de leche previsto de 24 l/min para 6
puntos de ordeño por ramificación, con
un caudal máximo medio de leche por
vaca de 4 l/min.

La Tabla 3 permite garantizar que
cada una de las opciones consideradas
será compatible con las especificaciones
señaladas en la Tabla 2.

1) Para los ordeñadores más cuidadosos
en la colocación de pezoneras:
• Una conducción montada en anillo,

de 48,5 mm de diámetro interior y
una pendiente mínima de 1,0% (es
decir, un caudal intermitente de en-

trada de aire previsto inferior o igual
a 100 l/min, que equivale a 50 l/min
por ramificación)

• Conducción montada en forma
simple, con dos ramificaciones ce-
rradas en los extremos, de un diá-
metro interior de 48,5 mm y una
pendiente mínima de 1,5% (caudal
intermitente previsto de 100 l/min)

2) Para los ordeñadores menos rigurosos, 
• Una conducción en anillo, de un

diámetro interior de 48,5 mm y una
pendiente mínima de 1,5% (es decir,
para un caudal intermitente de 200
l/min, que equivale a 100 l/min por
ramificación)

• Conducción no cerrado en anillo
con dos ramificaciones cerradas en
los extremos, un diámetro interior de
60 mm y una pendiente mínima de
1,0% (para un caudal intermitente
previsto de 200 l/min)

La tabla 4 permite determinar el nú-
mero de unidades de ordeño por ramifi-
cación que permite asegurar un régimen
laminar del transporte de leche, según la
entrada de aire intermite, la pendiente de
la tubería, el diámetro interno de la misma
y el flujo máximo de leche por vaca, para
unos intervalos de puesta de pezoneras
de 10 y 5 s.

3. CÁLCULO DEL CAUDAL DE LA BOMBA
DE VACÍO

La bomba de vacío debe tener sufi-
ciente capacidad para cubrir las necesi-
dades de los equipos durante el ordeño y
el lavado, y suficiente reserva para com-
pensar las entradas de aire imprevistas en
la instalación Ello permitirá que la caída
de vacío en la unidad final no sea superior
a 2 kPa en el transcurso de un ordeño nor-
mal, lo cual comprende la puesta y reti-
rada de pezoneras o la caída accidental
de las mismas.

La capacidad requerida para la
bomba está, por tanto, en función de:
• Demanda durante el ordeño, incluida
la reserva real
• Demanda adicional durante el la-
vado, si ésta es superior a la de ordeño
• Demanda de los equipos auxiliares,
por ejemplo, retiradores automáticos
• Corrección según la altitud sobre el
nivel del mar y según el vacío de ordeño.

3.1. Reserva real
La reserva real de una instalación es el

caudal mínimo que todavía tiene la
bomba de vacío, con todas las unidades
de ordeño funcionando, para absorber
las entradas de aire adicionales (fugas,
caídas de pezoneras, etc.), manteniendo
todos los parámetros (nivel de vacío, es-
tabilidad, etc.) dentro de las condiciones
normales de ordeño, es decir, sin que el
vacío en la unidad final disminuye más de
2 kPa.

Tabla 3. Caudal máximo de leche (l/min) por ramificación que permite garantizar un
régimen laminar durante el ordeño. Flujo máximo por vaca de 4,5 kg/mina

a) Caudal transitorio de aire de 50 l/min y 100 l/min
Ø int., 50 l/min(1) Pendiente (%) 100 l/min(2) Pendiente (%)
(mm) 0,5 1,0 1,5 2,0 0,5 1,0 1,5 2,0

38 8 13 17 20 6 10 13 16
48,5 18 28 35 41 15 24 31 37
60 34 51 63 74 30 46 58 69
73 59 86 106 124 54 81 101 118
98 129 185 228 264 124 180 223 259

b) Caudal transitorio de aire de 100 l/min y 200 l/min
Ø int., 100 l/min(1) Pendiente (%) 200 l/min(2) Pendiente (%)
(mm) 0,5 1,0 1,5 2,0 0,5 1,0 1,5 2,0

38 3 6 9 11 2 3 5 7
48,5 10 17 24 29 6 11 16 20
60 23 38 50 60 15 27 37 46
73 46 72 92 109 34 57 76 92
98 114 170 212 248 97 151 193 228

(1) Conducción montada en anillo
(2) Conducción montada en forma simple, con dos ramificaciones cerradas en los extremos
a Habría otras tablas para otras cifras de flujo máximo de leche por vaca.

Tabla 4. Máximo número de unidades por ramificación con intervalos de puesta de pezoneras de 10 s (5 s).

Intervalo
de puesta

(s)

2,5

3

4

9

Diámetro 
interno

mm

Aire intermitente: Aire intermitente: Aire intermitente:
50 l/min y ramal 100 l/min y ramal 200 l/min y ramal

% pendiente % pendiente % pendiente
0,5 1 1,5 2 0,5 1 1,5 2 0,5 1 1,5 2

38 1 3 4 5 1 2 3 3 0 1 1 2
48,5 4 8 10 12 3 6 8 10 1 3 5 7
60 10 16 22 28 8 13 19 23 5 10 13 17
73 0 34 a a 17 3 a a 12 22 33 a
98 a a a a a a a a a a a a
38 1 2 4 4 1 1 3 0 1 1 1

48,5 3 6 10 0 2 5 6 8 1 3 4 6
60 8 13 22 22 6 11 15 19 4 8 11 14
73 16 30 a a 15 26 a a 11 20 31 a
98 a a a a 26 a a a 11 0 31 a

48,5 3 6 7 9 2 4 6 7 1 2 4 5
60 7 11 15 19 5 9 12 16 3 6 9 11
73 14 26 a (25) a (31) 11 21 a (25) a (31) 8 15 25 a (25)
98 a(33) a (a) a (a) a (a) a (30) a (60) a (a) a (a) a (24) a (45) a (a) a (a)

48,5 3 4 6 7 2 3 4 5 1 2 3 4
60 6 9 11 15 4 7 10 12 3 4 5 7
73 10 19 a (20) a (23) 9 1 25 a (21) 6 11 17 25
98 a (25) a (48) a (a) a (a) a (22) a (43) a (a) a (a) a (30) a (34) a (58) a (a)

a: Número ilimitado de unidades
Los número entre paréntesis indican el número máximo de unidades cuando el intervalo de puesta de pezoneras es de 5 s.
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Las necesidades de reserva real que
marca la Norma UNE vienen reflejadas en

la Tabla 5.

3.2. Necesidades de aire para el lavado
Las conducciones de leche se lavan

generalmente con una solución de la-
vado que fluye en régimen turbulento a
una velocidad entre 7 y 10 m/s. El caudal
de aire que se necesita para que se pro-
duzca un lavado eficaz puede calcularse

a partir de la ecuación siguiente:
La tabla 6 indica el caudal de aire ne-

cesario para el lavado (al aplicar la ecua-
ción) en función del diámetro de la
conducción de leche y del vacío de tra-
bajo, para una presión barométrica de

100 kPa. 
Para calcular estas necesidades

cuando la presión atmosférica de refe-
rencia no es 100 kPa, se multiplica la cifra
correspondiente de la última fila por el
valor (pB - p)/pB.

3.3. Elementos auxiliares
Los elementos auxiliares satisfacen sus

necesidades de vacío de la misma fuente
de vacío que el ordeño, aunque no sean
utilizados directamente en el ordeño de
un animal. Estos elementos pueden divi-
dirse en tres grupos:
a. Los que funcionan permanentemente

durante el ordeño
b. Los que necesitan una cierta canti-

dad de aire durante un corto período
de tiempo durante el ordeño; por
ejemplo, retiradores automáticos de
pezoneras o puertas de acciona-
miento automático

c. Los que funcionan antes o después
del ordeño
El consumo de los equipos debe ser

especificado por el fabricante.

3.4. Cálculo del caudal de la bomba de
vacío

La capacidad de la bomba de vacío
debe ser tal que pueda extraer todo el
aire que entra en la instalación, es decir,
el consumido por el funcionamiento de los
pulsadores, el que entra por el orificio de
los colectores, el consumido por otros ele-
mentos, además de las fugas que pudie-
ran producirse, sin olvidar que debe
mantener la reserva de la instalación.

(1) Al consumo de aire de los pulsadores,
colectores y otros elementos auxiliares
le sumaremos:
a) la reserva real determinada en el

punto 3.1.
b) las necesidades de aire para el la-

vado, calculadas en el punto 3.2.
Consideraremos el mayor valor resul-

tante de las dos sumas anteriores.
(2) En concepto de fugas, a este valor se

le suma 10 l/min, más 2 l/min por cada
unidad de ordeño

(3) Sumar las pérdidas del regulador: 10%
de la reserva manual (reserva con el
regulador desconectado) o la cifra
dada por el fabricante.

(4) Sumar, en concepto de fugas en las
conducciones de aire, un 5% del cau-
dal nominal de la bomba
En la Tabla 7 se resumen los resultados

de este procedimiento de cálculo para
distinto números de unidades, entre 2 y 20.
En la última fila de dicha tabla figura el re-
sultado de aplicar una fórmula estable-
cida por la firma DeLaval, apreciándose
muy poca diferencia con relación al re-
sultado obtenido tras el laborioso proceso
de cálculo que establece la Norma UNE y
simplificando enormemente, por tanto, el
cálculo del caudal de la bomba necesa-
rio.

Para simplificar aún más, la Tabla 8
permite obtener las necesidades mínimas
de caudal para el lavado, conocidos el
número de unidades de ordeño y el diá-
metro de la conducción de leche que se
requiere.

Finalmente, debemos considerar las

Tabla 5. Necesidades de reserva real,
en l/min, según el tipo de instalación y

cuando los colectores disponen de
válvulas de cierre automático*

a) Instalaciones con cubos y RTS
Número de unidades

2 - 10 80 + 25n
más de 10 330 + 10 (n - 10)

b) Salas de ordeño
Número de unidades

2 - 10 200 + 30n
más de 10 500 + 10(n-10)

NOTA: n = número de unidades

* Si los colectores no disponen de válvula de
cierre automático, se añaden 200 l/min al re-
sultado de aplicar la fórmula, en instalaciones
en sala de ordeño (añadir 80 l/min en instala-
ciones de ordeño con olla y RTS)

Q = π x d2

4
6

100
x V x x

pB -p
pB

donde:
Q: Caudal necesario para lavar (l/min)
d: Diámetro interior de la conducción

(en dm)
V: velocidad del aire y de la solución

en el interior de la conducción (en
dm/min)

pB: presión atmosférica
p: vacío de trabajo durante el lavado

Tabla 7. Capacidad de la bomba de vacío. Colectores con corte de vacío
Circuito y salas de ordeño

Consumo aire
40 l/min/unid

80 120 160 200 240 320 400 480 560 640 800

Reserva efectiva
n= 2-10: 200 + 30n
n>10: 500 + 10(n-10)

260 290 320 350 380 440 500 520 540 560 600

Caída en el sistema Ordeño
10 + 2n

14 16 18 20 22 26 30 34 38 42 50

Pérdida regulación
(0.1/0.9)C

29 32 36 39 42 49 56 58 60 62 67

20 24 28 32 36 44 52 57 63 69 80
Pérdida conducción de aire
5/95 (B+C+D+E)T

Total demanda 403 482 562 641 720 879 1037 1149 1261 1373 1596

DeLaval fórmula
n= 2-10     250+80n
n>10     1050+55(n-10)

410 490 570 650 730 890 1050 1160 1270 1380 1600

Total unidades 2 3 4 5 6 8 10 12 14 16 20

Tabla 6. Necesidades de aire para el lavado realizado a una velocidad de la solu-
ción de 8m/s y bajo una presión atmosférica de 100 kPa

Diámetro de la
conducción de

leche (mm)

Necesidades
de aire para

el lavado

Caudal en la con-
ducción (l/min)

34 36 38 40 44 48 50 60 66 73 98

50 kPa
45 kPa
40 kPa

218 244 272 301 365 434 471 678 821 1.004 1.809

240 269 299 332 401 477 518 746 903 1.104 1.990

261 293 326 362 438 521 565 814 985 1.205 2.171

436 488 544 603 729 868 942 1.356 1.641 2.008 3.619
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condiciones de trabajo en que funcio-
nará la bomba, es decir, la altitud y el
vacío de ordeño, puesto que el cálculo
anterior se establece para las condiciones
de referencia (100 kPa de presión atmos-
férica y 50 kPa de vacío de ordeño). Estos
dos parámetros permiten establecer un
coeficiente de corrección el cual, multi-
plicado por el caudal obtenido para las
condiciones de referencia citadas, nos
dará la capacidad de la bomba en la si-
tuación de trabajo. Dicho factor de co-
rrección H se obtiene a partir de una
fórmula que figura en la Norma y se espe-
cifica en la Tabla 9.

Podemos comprobar en dicha Tabla
9 cómo el rendimiento de las bombas dis-
minuye según aumenta la altitud y au-
menta según disminuye el vacío de
ordeño.
Ejemplo: Una instalación de ordeño con

12 unidades, situada a nivel del mar y
con un vacío de trabajo de 50 kPa, re-

quiere una bomba con una capacidad
de 1.160 l/min (Tabla 6). Esta misma ins-
talación, si estuviera situada a 1.000 m

sobre el nivel del mar y trabajando a 42
kPa, necesitaría una bomba de 1.160 x

0,92 = 1.067 l/min 
(factor de corrección H = 0,92. –Tabla 9).

3.5. Cálculo del diámetro interior mínimo
de las conducciones de aire

La nueva Norma UNE 68050:1998 intro-
ducía cuatro novedades principales en la
metodología de cálculo del diámetro in-
terior mínimo de las conducciones de aire.
a) Tiene en cuenta el material con que

está fabricada la conducción (plás-

tico y acero inoxidable o hierro galva-
nizado).

b) Si la tubería es la conducción principal
(Figura 3) o la que suministra vacío a
los pulsadores (Figura 4)

c) Caída de vacío máxima admisible
(con el límite de 3 kPa)

d) Número de derivaciones, empalmes o
tés, codos, medidores, depósito sani-
tario, depósito interceptor, unidad
final,... La Norma considera que la
existencia de codos y piezas especia-
les como piezas en T, conexiones de
entrada y de salida de los recipientes
(unidad final, depósito interceptor,
etc.) producen pérdidas de vacío por
fricción equivalentes a una pieza de
conducción recta de una cierta lon-
gitud. Estas longitudes equivalentes
deberían añadirse a la longitud total
de la conducción cuando se calcula
la caída de vacío en la conducción
de aire.
De nuevo, el procedimiento de cál-

culo que establece la Norma es laborioso.
Las tablas que permiten establecer el diá-
metro interior mínimo de las conduccio-
nes de aire se elaboran a partir de
diversas fórmulas, diferentes según el ma-
terial de la tubería (dada la distinta rugo-
sidad), donde las variables son el caudal
de aire que circula por la tubería y la lon-
gitud de la misma.

Obviamente, no existen tantos diáme-
tros comerciales como los que las fórmu-
las permiten obtener ni conducciones tan
largas como figuran en las tablas mencio-
nadas. Por ello, podemos acudir a tablas
simplificadas donde se establecen unas

condiciones bastante habituales y se
agrupan los “infinitos diámetros resultan-
tes de la aplicación de las fórmulas de la
Norma en los tres diámetros comerciales
más comunes, tanto para conducciones
de aire principales (Tabla 10) como para
las conducciones de pulsación (Tabla 11).
. Consideramos que la existencia de
mayor o menor número de codos y piezas
especiales no modifica de forma impor-
tante el resultado. No obstante, sí habría
que cuidar mucho más los detalles de
montaje para garantizar un funciona-
miento más correcto de la instalación.

La línea de pulsación se utiliza princi-
palmente para dar vacío a los pulsadores,

Tabla 8. Necesidades mínimas de vacío durante el lavado
Tubería Número total de uniddes
de leche 2 3 4 5 6 8 10 12 14 16
Ø 52/50 mm 520* 545* 570 650 730 890 1050 1160 1270 1380
Ø 63,5/60 mm - - 780* 805* 830* 890* 1050 1160 1270 1380
Ø 76/73 mm - - - - - - - 1305* 1355* 1405*
* La capacidad mínima la establece la demanda de lavado

Tabla 9. Corrección por altitud

Altitud sobre Factor de corrección H
el nivel del 42 44 46 48 50
mar m kPa kPa kPa kPa kPa
0 – 300 0.83 0.87 0.91 0.95 1.00
300 – 700 0.87 0.92 0.96 1.01 1.07
700 – 1200 0.92 0.97 1.03 1.09 1.16
1200 – 1700 0.99 1.05 1.11 1.19 1.28
1700 – 2200 1.07 1.14 1.23 1.33 1.45
2200 – 2700 1.18 1.28 1.40 1.54 1.71
2700 - 3200 1.33 1.47 1.65 1.87 2.15

Figura 3. Línea básica o principal 
de vacío

Nota: no utilizar codos

Figura 4. Línea de pulsación

Tabla 10. Diámetro interno mínimo recomendado para líneas básicas de PVC con una caída de vacío de 2 kPa. 
La línea incluye 7 curvas y una pieza en T.

L = Longitud de la línea básica en m

PVC 50/45 mm PVC 75/68,5 mm

L (m)

10
15
20
25
30

Flujo en l/min
500 600 700 800 900 1000 1100 1200 1300 1400 1500 1600 1700 1800 1900 2000 2500 3000
32 34 36 38 40 42 43 44 46 47 48 49 51 52 53 54 58 62
33 36 38 40 42 44 45 46 48 49 51 52 53 54 55 56 61 65
35 38 40 42 44 45 47 48 50 51 53 54 55 56 57 58 63 68
36 39 41 43 45 47 49 50 52 53 55 56 57 58 59 60 65 70
37 40 42 44 46 48 50 51 53 54 56 57 59 60 61 62 67 72
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aunque también puede ser utilizada para
dar vacío a otros equipos como los retira-
dores automáticos de pezoneras.

4. EJEMPLO DE CÁLCULO
Consideremos una sala de ordeño en

espina de pescado, con doce unidades
de ordeño (6 a cada lado del foso) y ma-
nejada por un solo operario que coloca
las unidades de ordeño con un intervalo
de 30 segundos. El operario puede consi-
derarse cuidadoso, por lo que las entra-
das intermitentes de aire no son superiores
a 100 l/min. La instalación sólo nos permite
montar la conducción de leche con una
pendiente del 1 %. El vacío de ordeño es
de 50 kPa.

4.1. Conducción de leche
En la Figura 1 podemos ver que si hay

6 unidades por lado, el diámetro interno
de la tubería debe ser de 60 mm para una
pendiente del 1 %. Si la pendiente fuese
del 1,5 %, podría instalarse un menor diá-
metro, de 50 mm.

Una vez elegida la tubería de leche,
es posible determinar el caudal de la
bomba

4.2. Caudal de la bomba
En la tabla 6 podemos ver que la de-

manda de vacío es de 1.160 l/min a nivel
del mar, para 12 unidades. También po-
dríamos determinar esta capacidad a
partir de la fórmula establecida por DeLa-
val o por el procedimiento descrito en la

Norma UNE. La explotación está situada a
500 m de altitud, por lo que el factor de
corrección es 1,07 (ver tabla 9). Por tanto,
la capacidad mínima de la bomba será:

1,07 x 1.160 = 1.241 l/min
De las bombas comercialmente dis-

ponibles, se elegirá aquella cuyo caudal
sea igual o mayor al calculado.

4.3. Conducciones de aire
La línea básica o conducción princi-

pal es de PVC, tiene una longitud de 18
metros y consta de 7 curvas y una pieza
en T. La capacidad de la bomba de
vacío elegida es de 1.300 l/min. La tabla
10 nos da un diámetro interno de 50 mm,
por lo que elegimos una tubería de
75/68,5 mm (diámetro interno de 68,5 mm
> 50 mm).

La línea de pulsación debe estar mon-
tada en anillo y tiene una longitud de 26
metros. Los consumos de aire para insta-
laciones típicas son:

Pulsador: 30 l/min
Retirador: 20 l/min
Con 12 pulsadores y 12 retiradores, el

flujo de aire en la línea de pulsación es de:
12 x (20 + 30) = 600 l/min.

De la tabla 11 obtenemos que el diá-
metro mínimo debe ser de 33 mm. Selec-
cionamos tubería de PVC de 50/45.

5. CONCLUSIONES
Confiamos que este trabajo haya ser-

vido para hacer más sencillo y claro al
lector interesado el cálculo de la instala-

ción de ordeño. La “filosofía” del mismo,
así como las diversas fórmulas de cálculo
y las tablas que se han mencionado y no
figuran en el texto, pueden ser consulta-
das en la propia Norma UNE, salvo las li-
geras variaciones que se introducirán
próximamente.
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Tabla 11. Diámetro interno mínimo de la línea de pulsación en anillo, en PVC con una caída de vacío de 1 kPa. *
La línea incluye 6 curvas.
L = Longitud total en m

PVC 50/45 mm PVC 75/68,5 mm

L Flujo en l/min
(m) 100 150 200 250 300 350 400 450 500 600 700 800 1000 1200 1400 1600 2000 2500 3000
40 17 20 22 24 26 27 29 30 31 33 35 37 40 43 45 48 52 56 60
60 19 22 24 26 28 30 31 32 34 36 38 40 44 47 49 52 56 61 65
80 20 23 26 28 30 31 33 34 36 38 41 43 46 50 52 55 60 65 69
100 21 24 27 29 31 33 35 36 38 40 43 45 49 52 55 58 63 68 73

* Existen otras tablas para tuberías de acero galvanizado


